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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 559.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Según me comunica el limo. Sr. 
Directorgeneral de Establecimien- 
tos penales, el dia 9 del actual se 
ha fugado de la cárcel de Brihuega 
el preso Laureano Ochoa Fernan
dez, hijo de José y de Leandra, 
casado, pastor, natural de Jime- 
que, estatura regular, cara ancha, 
ojos pardos, pelo castaño, viste 
chaqueta de paño negro, blusa 
azul, pantalón de paño pardo, ca
misa de retor moreno, albarcas 
con zarrias de alambres y boina 
de color café.

En su virtud encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á la busca y 
captura de dicho sugeto, y caso de 
ser hallado le remitirán á disposi
ción de este Gobierno con las se
guridades debidas.

Burgos 24 de Diciembre de 1891.
El Gobernador interino, 

ENRIQUE DE UREÑA.

SECCION DE FOMENTO.

Bon Carlos Créstar y Penas, 

Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 

Rufino Zuazo Valde , vecino de 
Salas de los Infantes, en el dia de 
hoy un escrito para registrar una 
mina de hierro y otros metales con 
el nombre de Antonia, en terreno 
común , término del pueblo de 
Huerta de Arriba, Ayuntamiento 
del Valle de Valdelaguna , sitio 
llamado Santa Maria, designando 
las 36 pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la ermita de San
ta Maria que existe en dicho tér
mino, desde esta se medirán en 
dirección Norte 1600 metros y se 
colocará la primera estaca, desde 
esta en dirección Oeste 600 metros 
fijándose la segunda estaca, desde 
esta al Sur 400 metros tercera esta
ca, desde esta al Este 1000 metros 
cuarta estaca, desde esta al Norte 
900 metros quinta estaca, y desde 
esta en dirección Oeste 300 metros, 
con los cuales quedará cerrado el 
perímetro de las 36 pertenencias 
solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
la inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 22 de Diciembre de 1891.
CARLOSCRÉSTAR.

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del dia 17 de
Biciembre de 1891.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Huidobro, Morena, Martin, 
Arnaiz, y Sedaño, diose lectura 
de! acta de la anterior de 17 del 
actual y quedó aprobada.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia trasladando otro del Imo. Sr. 
Direc'or general de Administra- 
cion local en que se trasmiten las 
advertencias que esta Comisión ha 
de tener en cuenta al instruir los 
expedientes sobre aplicación del 
indulto concedido á los prófugos 
por la ley de 22 de Julio último, y 
se acordó quedar enterada y que 
se remita al Sr. Gobernador en 
cumplimiento de lo que en ella se 
previene la relación de prófugos 
á que hace referencia la regla 5.a 
de la Real órden circular de 25 de 
Setiembre último.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. D. Mariano Zuaznabar, Direc
tor Gerente de la Compañía del 
ferrocarril hullero de La Robla á 
Valmaseda, en que participaba 
que en sesión celebrada por el 
Consejo de administración de di
cha Compañía el 12 del actual se 
dió cuenta de la comunicación de 
esta Corporación, fechada en 24 
de Noviembre último, en que se 
trasladaba el acuerdo de la Dipu
tación de 11 del mismo mes por 
el cual se fijan 5 años de plazo 
para subvención del ramal á Vi- 
llarcayo á contar desde los 30 dias 
de la notificación, y que tanto él 

como la referida Compañía que
daban perfectamente enterados y 
conformes con la decisión mencio
nada; y la Comisien acordó quedar 
enterada y que se dé cuenta á la 
Diputación.

Diose lectura de un oficio de D. 
Nicolás Sedaño, regidor del Ayun
tamiento de Cueva de Juarros, ha
ciendo presente que en el dia de 
hoy había ingresado la cantidad 
de 118*31 pesetas por cuenta de 
las 248*73 que adeudaba por con
tingente provincial, y pidiendo se 
levante el apremio dirigido con
tra dicho pueblo por término de 
15 dias, en que satisfará las 130'42 
pesetas restantes; y la Comisión 
acuerda levantar dicho apremio.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
Ciudad en que participaba que en 
el dia de ayer salió del Estable
cimiento con dirección á Aranda, 
pueblo de su naturaleza, el alumno 
ciego Tomás Delgado Bañeros con 
el fin de pasar una temporada al 
lado de su familia al objeto de res
tablecer su salud.

Diose lectura de un oficio del 
Alcalde de Castrogeriz, fechado 
en 10 del actual, dando conoci
miento de que el Ayuntamiento de 
su presidencia está procediendo al 
exámen del expediente de respon
sabilidad formado por débitos del 
contingente provincial de los años 
de 1877-78 y 1878-79, con el fin de 
depurar las que puedan recaer en 
les Ayuntamientos de los expresa- 
dosaños, y que en un plazo que no 
excederá de 8 dias se darán con
clusiones concretas á esta corpo
ración; y se acordó quedar ente
rada.



Guzman,—1891,—Juan Cabezón 
Cabrito: la Comisión acuerda de
clararle exento.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Juez de 1.a instancia de Burgos 
interesando que esta Corporación 
manifieste si se muestra parte 
en la causa criminal que instruye 
el Juzgado de Belorado sobre da
ños causados en varios árboles de 
la carretera de Castil de Peones á 
Villafranca Montes de Oca, entre 
los kilómetros del 8 al 12 de la 
misma, correspondientes á las 
jurisdicciones de Villafranca, Ocon 
y Villalomez, y si renuncia á la 
indemnización de los perjuicios; y 
la Comisión acuerda contestar so
bre ambos particulares en sentido 
negativo.

Diose cuenta de un oficio del Sr. 
Alcalde de esta Capital fechado en 
15 del actual interesando á la Cor
poración provincial se haga cargo 
de algunos pobres que procedentes 
de diferentes puntos de la provin
cia y de otras provincias han sido 
acogidos provisionalmente en el 
Hospital deSanJuan.y laComision 
acuerda que se dé cuenta de dicho 
oficio á la Diputación provincial, 
contestando al Sr. Alcalde de Bur
gos que la Comisión tendría gran 
complacencia en acceder sin pér- I 
dida de momento á sus deseos, pero 
que habiendo acordado la Diputa
ción que no ingresara nadie en el 
Hospicio provincial hasta que se 
redujese á 600 conforme al Regla
mento de dicho asilo el número de 
losacogidos que existen en él, cuyo 
resultado no se ha obtenido toda
vía, le es de todo punto imposible 
dejar de respetar dicho acuerdo.

Dada cuenta de la reclamación 
interpuesta por D. Justo Ortega 
González, Alcalde del Ayuntamien
to de Quintanalara, contra un 
acuerdo de dicha Corporation que 
le desestimó la renuncia que pre
sentó de mencionado cargo, en 
razón á optar por el de Juez muni
cipal: la Comisión acuerda no 
haber lugar á estimar la preten
sión mencionada.

Vista la instancia, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, dirigida á su autori
dad porD.AntonioSendino ycuatro 
vecinos mas de Iglesias, haciendo 
presente que no obstante haber 
sido subastadas las obras de casa 
escuela en aquella localidad no se 
han terminado, estando paraliza
das, sin que se sepa la inversión 
dada á 20000 pesetas que se desti
naron á las obras expresadas, por

loque interesan se exija á los que 
fueron concejales cuando se hizo 
dicho remate la debida responsa
bilidad: la Comisión acuerda que 
se esté á lo resuelto en la sesión 
de 2 del actual, informando en 
el mismo sentido al Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Vista la instancia, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, dirigida á su 
autoridad por D. Juan López Pra
dales, Secretario que fué del Ayun
tamiento de Berlangas de Roa, en 
reclamación de 111 pesetas que 
dice se le adeudan de los haberes 
que devengó en el expresado car
go: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que debe orde
narse al Ayuntamiento de Berlan
gas abone la suma reclamada, sin 
perjuicio de que en legal forma 
procure hacer efectivas las res
ponsabilidades que tuviere el Se
cretario.

Dada cuenta de la instancia de 
1). Federico Diez Rodero, vecino 
de Pedrosa de Duero, en solicitud 
de autorización para construir una 
casa en una heredad de su propie
dad,sita en dicho pueblo, contigua 
á la carretera de Roa á Encinas: 
la Comisión acuerda conceder la 
autorización expresada.

De conformidad con lo informa
do por el Director de carreteras 
provinciales, la Comisión acuerda 
conceder á D. Felipe Jalón, vecino 
de esta Ciudad, la autorización 
que solicita en su instancia de 19 
de Noviembre último para reedifi
car una casa de su propiedad, sita 
en Gumiel del Mercado, contigua 
á la carretera de Aranda de Duero 
á Torresandino.

Para informar lo que proceda 
sobre el recurso de alzada inter
puesto por D. Bernabé López Ca
ballero contra una providencia

I del Alcalde de Castil de Peones en 
que se le impuso la multa de 10 
pesetas por no llevar bozal un 
perro de su pertenencia, la Comi
sión acuerda que se reclame copia 
certificada del acuerdo del Ayun
tamiento en que se prohibiese que 
los perros anduvieran sin bozal, 
así como certificación de haberse 
hecho saber dicho acuerdo y de la 
diligencia de notificación de la 
providencia apelada.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á instancia de D. Balbino Maha- 
mud y cinco mas, Alcalde y Con- 

| cejales del Ayuntamiento de San

ta Maria del Campo, en soliti- I 
tud de que se requiera de inhibi
ción al Juzgado de Lerma en las 
diligencias sumariales que se ha
lla instruyendo por la cobranza de 
un repartimiento vecinal sobre la 
ganadería por aprovechamiento 
de pastos: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que pro
cede dirigir el requerimiento de 
inhibición de que queda hecha re
ferencia, bajo los fundamentos le
gales mencionados. |

Vista la instancia, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, de D. Inocencio 
Minguito, y cuatro vecinos mas de 
Quemada en solicitud de que se 
requiera de inhibición al Juzgado 
de instrucción de Aranda de Due
ro en las diligencias sumariales 
que se halla instruyendo contra 
ellos como individuos del Ayunta
miento en el año de 1890-91 por el 
delito de exacciones ilegales por el 
hecho de ejecutar el presupuesto 
aprobado, haciendo efectivo el re
partimiento vecinal consignado en 
el mismo como ingreso: la Comi
sión acuerda informar en el senti
do de que procede dirigir el re
querimiento de inhibición de que 
queda hecha referencia.

Visto el oficio del Sr. Goberna
dor trascribiendo el dirigido á su 
autoridad por el Alcalde de Roa 
haciendo presente que el Juzgado 
instructor de aquella villa se halla 
instruyendo diligencias sumaria
les sobre pretendidas extralimita
ciones en las atribuciones que le 
están conferidas á virtud de de
nuncia formulada por el Juez mu
nicipal: la Comisión acuerda ha
cer presente al Sr. Gobernador la 
necesidad de que interese del Juz
gado de Roa el dato del delito que 
persigue en las diligencias suma
riales ó por lo menos por que he
cho se denuncia al recurrente, pa
ra en su vista informar lo que pro
ceda.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á esta 
Comisión, promovido por el Al
calde de esta Capital solicitando la 
expropiación de fincas en- el tér
mino titulado de la Obispa, con 
motivo del emplazamiento de un 
cementerio católico y departamen
to civil; y resultando que publica
da la relación nominal de propie
tarios en el Boletín oficial de 19 
de Noviembre último, núm. 184, y 
trascurrido el término de 15 dias 
concedidos en el anuncio no se ha 
presentado reclamación alguna: la

Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
procede decidir favorablemente la 
ocupación que se intenta.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del expediente instruido 
á virtud de oficio del Alcalde de 
Salas de los Infantes en solicitud 
de que se obligue al representante 
del contratista de bagajes en Bar- 
badillo del Mercado al pago de dos 
bagajes menores facilitados por 
dicho Alcalde.

Visto el oficio del Sr. Diputa
do Inspector Director interino del 
Hospicio provincial remitiendo otro 
del Teniente Alcalde del Ayunta
miento de Quintana del Pidió en 
que manifiesta que el mendigo 
Francisco Martínez, natural de di
cha villa y de domicilio descono
cido, se halla enfermo, y aquel 
municipio no tiene presupuestada 
cantidad suficiente para atender á 
su curación , y que careciendo 
también de un asilo de pobres pasa 
conducido de pueblo en pueblo 
para ingresar en el Hospital pro
vincial; y considerando que la Di
putación carece de Establecimiento 
donde poder albergar á los enfer
mos pobres naturales de la pro
vincia, la Comisión acuerda no 
haber lugar á lo solicitado y que 
el interesado acuda con su preten
sión al Sr. Administrador del Hos
pital del Rey de esta ciudad por si 
pudiera tener ingreso en dicho 
asilo benéfico.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de Quntanilla Somuñó, fechado 
en 8 del actual,pidiendo se conce
da próroga de 15 dias al Ayun
tamiento de su presidencia para 
terminar los expedientes de res
ponsabilidad por cuotas provincia
les atrasadas: la Comisión acuerda 
no haber lugar á lo solicitado por 
el Ayuntamiento de Quintanilla 
Somuñó, encargándole que inme
diatamente termino el mencionado 
expediente, pues de lo contrario 
se expedirá contra el mismo comi
sión de apremio.

El Sr. Martin votó en contra de 
la anterior solución.

i Examinada la cuenta de gastos 
carcelarios del partido judicial de 
Miranda de Ebro correspondiente 
al año económico de 1889-90, cu
yos ingresos ascienden á la canti
dad de 7806 pesetas 59 céntimos, y 
los gastos [á la de 6346*52, que
dando una existencia de 1460*07 
pesetas: la Comisión acuerda que 

I se formule á la misma el oportuno



pliego de reparos formado por el 
Negociado y la Secretaría, y se re
mita al Alcalde de Miranda de 
Ebro para que el Depositario cuen
tadante D. Andrés Angel Cartage- 
nas conteste á ellos en el término 
de 15 dias.

La Comisión acuerda aprobar el 
pliego de condiciones económico 
administrativas, que ha de servir 
de base á la subasta de las obras 
de construcción de la sección com
prendida entre Burgos y Arcos de 
la carretera provincial de Roa á 
Burgos por Santa Maria del Cam
po, núm. 9 del plan, y que se re
mita con el correspondiente anun
cio al Ministerio de la Goberna
ción para que, previo señalamien
to de dia y hora en que haya de 
verificarse aquella simultánea
mente en Madrid y en esta Capital, 
se publique en la Gaceta y en el 
Boletín oficial de la provincia con 
arreglo á lo que disponen los ar
tículos 6.° y 9.° del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, designándose 
para que asista á dicho acto en re
presentación de la Provincia al 
Vocal D. Segundo de la Morena.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Alcal
de de Villazopeque en solicitud 
de que se le conceda próroga para 
el pago de lo que adeuda el Ayun
tamiento por cuotas provinciales 
atrasadas: la Comisión acuerda or
denar al Alcalde que el Ayunta
miento proceda inmediamente á 
hacer la declaración de responsa
bilidad, previa audiencia de los 
interesados, á los cuales deberá 
notificar el fallo que recaiga, dis
poniendo después dicho Alcalde 
lo necesario para el cobro y su 
ingreso en la Dipositaria provin
cial.

Vista la certificación remitida 
por el Alcalde de Villangomez del 
expediente da responsabilidad por 
cuotas provinciales atrasadas: vis
to así bien el recurso de alzada 
interpuesto por D. Casto Porras, 
Alcalde que fué de dicho distrito 
en el año de 1878-79, contra el 
acuerdo de la Corporación muni
cipal de 7 de Noviembre último 
por el que le declaró responsable 
de la cantidad de 352 pesetas 29 
céntimos, solicitando se revoque 
aquel acuerdo y se haga extensiva 
la responsabilidad á todos los que 
compusieron el municipio en aquel 
año: la Comisión acuerda ordenar 
al Alcalde disponga lo convenien
te para el cobro de la cantidad de 
560 posesas 19 céntimos y su in

greso en la Depositaría provincial, 
y que se conteste á D. Casto Por
ras que mientras no deposite las 
352 29 de que ha sido declarado 
responsable, no puede utilizar el 
recurso de alzada que pretende.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de recurso de alza
da interpuesto por D. Aniceto Mi- 
ñon contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Santivañez Zarzaguda 
por el que le desestimó su preten
sión de que se declarase nulo un 
expediente de apremio seguido 
contra él para hacer efectivas 872 
pesetas 87 céntimos como Deposi
tario que fué de los fondos muni- 
pales: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que procede desestimar 
el recurso, confirmando el fallo 
apelado de la Corporación muni-

I cipal.
Examinado el expediente forma

do á instancia de D. Simeón Ló
pez Ayala, vecino de La Puebla de 
Arganzon, excusándose del cargo 
de Vocal de la Junta municipal 
de aquel distrito por haber cum
plido la edad de 60 años: la Co
misión acuerda no haber lugar á 
estimar el recurso de que queda 
hecha referencia.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido nue
vamente á informe de esta Comi
sión, instruido á instancia de D. 
Juan Martínez y Martínez, vecino 
de Buniel, protestando contra la 
capacidad legal de D. Dámaso Sal- 
daña, concejal proclamado á vir
tud de la elección verificada en 10 
deMayo último: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede estimar la protesta de 
que queda hecha referencia y de
clarar á D. Dámaso Saldaña inca
pacitado para desempeñar el car
go de Concejal.

Examinados los documentos que 
el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia ha remitido con fecha 
14 del actual referentes á la niña 
Amalia Ramos, puesta á su dispo
sición por igual autoridad supe
rior de la provincia de Guipúzcoa 
en 10 de Noviembre último y que 
se halla en el Hospital municipal 
de San Juan de esta Ciudad: la 
Comisión acuerda no haber lugar 
por ahora á que sea admitida la 
referida Amalia Ramos en el es
tablecimiento bénefico de la pro
vincia, y que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria.

En el expediente sobre trasla

ción al Manicomio de Valladolid 
de la demente pobre Ricarda Cá
mara y Ortega, natural de Prado- 
luengo, diose lectura del oficio de 
la Diputación provincial de Vizca
ya, fechado en 24 de Noviembre 
último, remitiendo la cuenta de 
los gaslos que ha abonado por la 
traslación de dicha demente al ex
presado establecimiento, para que 
sean reintegrados por esta provin
cia; y la Comisión acuerda que se 
abone á la Diputación de Vizcaya 
la cuenta expresada, importante 
136 pesetas 28 céntimos, y que se 
sigan sufragando los gastos que la 
mencionada demente cause nue
vamente en el Manicomio provin
cial de Valladolid.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 17 de Diciembre de 1891. 
= El Vicepresidente, Gregorio 
Gutiérrez.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES. 

Circular.

Dispuesto por circular déla Di
rección general de Contribuciones 
indirectas, fecha 12 del actual, que 
el dia 31 del corriente mes se re
tiren de la circulación el papel 
timbrado, de oficio para tribuna
les, venta pública, Pagarés de 
Bienes Nacionales, Pagos- al Esta
do, timbres móviles de ias doce 
clases y especiales móviles de 10, 
25 y 50 céntimos, sustituyéndolos 
por otros de iguales clases que co
menzarán á expenderse en l.° de 
Enero próximo, dicho Centro di
rectivo ha dictado que para el sur
tido de operaciones de canje se 
observen las reglas siguientes:

1. a El dia l.° de Enero en que 
precisamente ha de empezar la 
venta, todas las expendedurías de 
la provincia se encontrarán abas
tecidas de los efectos que cada una
expenda para atender á las nece
sidades que el servicio reclame.

2. a Esta Administración , de 
acuerdo con el Representante de 
la Compañía arrendataria de Ta
bacos, ha designado las expende
durías de la Plaza Mayor y Correos 
para que se efectúen las operacio
nes de canje en esta Capital y su 
partido. En las Administraciones 
de partido y en los demás pueblos 
se efectuará el canje en las que 
designe el Administrador del mis
mo, de acuerdo con el Subalterno 
de la referida compañía. El cam
bio deberá efectuarse todos los 
dias de sol á sol, incluso los fes
tivos.

3. a Se admitirán al canje, den
tro del mes de Enero y en los 
puntos designados, todos los efec

tos que se retiran de la circula
ción, excepto el timbre de oficio 
para Tribunales, siempre que, á 
juicio de las personas encargadas 
de llevar á cabo el servicio, no 
presenten los efectos señales evi
dentes de falsificación, ó que por 
su excesiva cantidad infundan sos
pechas de que es de ilegítima pro
cedencia.

4. a En los pliegos de papel tim
brado y de oficio, venta pública, 
de Pagarés de Bienes nacionales y 
de Pagos al Estado que se presen
ten al canje se consignará al lado 
izquierdo de cada pliego la nu
meración, clase, fecha y punto de 
expedición de la cédula personal, 
que habrá de exhibir el interesado, 
con la firma y rúbrica del mismo.

5. a Los timbres móviles y espe
ciales móviles que sean fracción 
de pliego se presentarán al cange, 
con distinción de precios, pegados 
en los medios pliegos de papel 
blanco que sean necesarios, ha
ciendo constar en cada una de sus 
caras los que se presenten, fir
mando el interesado en la parte 
superior ó al dorso de los mismos 
y consignando la numeración, 
clase, fecha y punto de expedición 
de la cédula personal, que hablará 
de exhibir.

Cuando se trate de pliegos ente
ros que contengan las númeracio- 
nes, se prescindirá de adherirlos á 
medios pliegos de papel, pero se 
llenarán al dorso las formalidades 
que se mencionan en el párrafo 
anterior.

6. a El sobrante que resulte 
existente en 31 de Diciembre en 
las expendedurías situadas fuera 
de los puntos donde se surtan les 
será cangeado en los 8 primeros 
dias del mes de Enero. Los expen
dedores de las Capitales de pro
vincias y Administraciones de 
partido deberán cangearlos preci
samente el dia l.° de dicho mes en 
los sitios señalados al efecto y en 
los mismos términos que se esta
blece para el público.

7. a Como los efectos timbrados 
que se retira de la circulación 
son de igual clase y precio que los 
que debe ponerse á la venta, los 
canges se realizarán con efectos 
de la misma clase que los que se 
presenten, sin que en ningún caso 
puedan verificarse por otros de 
distinto precio.

8. a El plazo que se fija para las 
indicadas operaciones es impror
rogable, razón por la cual no se 
admitirán al cambio después del 
31 de Enero próximo efectos de 
los que caducan.

9. a Con el fin de que pueda 
averiguarse la procedencia de los 
efectos, será requisito indispensa
ble que en el papel timbrado, Pa
gos al Estado y Pagarés sobrantes 
se estampe el sello de la Adminis
tración en la primera hoja de cada 
pliego y en la parte mas alta posi
ble de la derecha, á menos que



las resmas se hallan con el precin
to de la Fábrica del Timbre; y en 
el canjeado, el sello de la expen
deduría que cambie, ó en su de
fecto el nombre de la localidad y 
la firma y rúbrica del encargado 
de la expendeduría. Cuando se 
trate de timbres y estos procedan 
del sobrante se estampará al dorso 
de los pliegos el sello de la Admi
nistración. En los que procedan 
del canje se estampará también al 
dorso el de la expendeduría ó en 
su defecto el nombre de la locali
dad con firma y rúbrica del encar
gado de dicha dependencia.

10. En los dias 29 y 30 del cor
riente formarán los Administrado
res de partido y demás encargados 
de proveer al surtido facturas de 
los efectos á su cargo que han de 
devolverse á esta Administración, 
colocándolos por el orden corre
lativo en que figuran en las cuen
tas á fin de facilitar en lo posible 
el reconocimiento y recuento.

11. El recuento de los efectos 
que caducan en fin del presente 
mes se verificará en dicho dia por 
los Administradores de partido en 
unión del Alcalde y Secretario, 
observando las formalidades que 
establece la regla 13 de la circular 
de la Dirección general de Con
tribuciones indirectas.

12. Los citados Administrado
res devolverán dentro de los ocho 
dias primeros del mes de Enero 
próximo los efectos que resulten 
en su poder, acompañados de fac
turas por duplicado en las que se 
haga constar las numeraciones de 
los que la contengan.

Antes del dia 15 del mes de Fe
brero y con iguales formalidades 
devolverán los expresados Admi
nistradores los efectos del canje de 
las expendedurías.

13. Si en el reconocimiento que 
en su dia ha de verificar la Fábri
ca del ramo resultan ilegítimos 
algunos de los efectos, se exigirá 
su importe al que los presentó al 
canje, sin perjucio de someterle á 
la acción de los tribunales de jus
ticia.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las personas interesadas.

Burgos 24 de Diciembre de 1891. 
=Jacinto Serrano Alcázar.

ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Contabilidad
Relación de las órdenes de adju

dicación remitidas por la Direc
ción general de Propiedades y 
Derechosdel Estado, quesepublica 
en este Boletin oficial para cono
cimiento de los interesados y á fin 
de que dentro de los 15 dias 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio satisfagan al contado 
ó á plazos el importe del remate, 

apercibiéndoles que de no reali
zarlo dentro del término señalado, 
no les será devuelto el importe del 
depósito que consignaron para to
mar parte en la subasta de 20 de 
Noviembre último, en conformi
dad con lo prevenido en los ar
tículos l.° y 2.° de la ley de 9 de 
Enero é Instrucción de20 deMarzo 
de 1877.

Rematante.—D. Santos Ortega 
Labarga , vecino de Briviesca, im
porte 2731 pesetas.

El mismo, 1101.
El mismo, 761.
El mismo, 50.
El mismo, 225.
D. Dámaso García González, de 

Santa María Rivarredonda, 1000.
Burgos 22 de Diciembre de 1891. 

—El Administrador, Antonio Mo
reno.

ANUWC10S OFICÍALES.

DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valencia la cátedra de Terapéuti
ca, materia médica y arte de re
cetar, dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el regla
mento de 3 de Abril de 1875. Para 
ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido ventiun años 
de edad, ser Doctor en Medicina y 
Cirujía ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el im- 
prorogable término de tres me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de 
de una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido 
en lecciones y precedido del razo
namiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Madrid 11 de Diciembre de 1891. 
=EI Director general, José Diez 
Macuso.

Dirección general de los Registros 
Civil y de la Propiedad y del 

Notariado.
Se halla vacante el Registro de 

la propiedad de Belerado, de 4.a, 
clase, en el distrito de la Audien

cia territorial de Burgos, con fianza 
de 1500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre 
los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento 
para su ejecución y en los Reales 
decretos de 27 de Junio de 1879 y 
17 de Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes al Gobierno, por con
ducto de esta Dirección general, 
según lo prevenido en los artícu
los 2.° y 3.° del Real decreto de 17 
de Noviembre de 1890 sobre pro
visión de Registros, dentro del 
improrogable término de 60 dias 
naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta. -

Madrid 16 de Diciembre de 1891. 
=EI Director general, Antonio 
Molleda.

Alcaldía de Villalbilla de Villa
diego.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa y sus ane
jos, con la dotación anual de 70 
pesetas pagadas de fondos muni
cipales por la asistencia de las fa
milias pobres y transeuntes, mas 
250 fanegas de trigo de las fami
lias acomodadas, hallándose á 3 
kilómetros el pueblo mas distante.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán las solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 15 días 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, siendo requisito 
indispensable ser Licenciado en 
Medicina y Cirujía y acompañar 
copia del título profesional.

Villalbilla de Villadiego 2 de 
Diciembre de 1891,=E1 Alcalde, 
Simón González.

Alcaldía de Ubierna.

Para que la Junta pericial pueda 
dar principio á la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria para el año 
económico de 1892-93, es de nece
sidad que todos los contribuyentes 
en este distrito que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten sus relaciones por duplicado, 
acompañadas do los documentos 
justificativos, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en el término de 15 
dias, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Ubierna 20 de Diciembre de 
1891.=EI Alcaide, Pedro Arce.

Igual anunciohacen losAlcaldesde 
Rublacedo de Abajo.
Fontioso.

Alcaldía de Albíllos.

Debiendo tener efecto en el pró
ximo mes de Febrero, para su pu
blicación en la primera quincena 
de Marzo siguiente, la rectificación 
del amillaramiento que ha de ser
vir de base para la formación del 
repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
correspondiente al ejercicio de 
1892-93, se hace preciso que todos 
los contribuyentes de este distrito 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten en la Secre
taría de Ayuntamiento desde esta 
fecha hasta el 31 de Enero próxi
mo relaciones duplicadas de las 
fincas objeto de la trasmisión, con 
el sello móvil, acompañando á la 
vez los documentos de propiedad, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas, lo mismo que si se presenta
ran pasado el plazo señalado.

Albíllos 18deDiciembre de 1891. 
=E! Alcalde, Segundo Redondo.

Alcaldía de Salas de Bureba.
En el dia de la fecha ha queda

do habilitado el paso ó camino ve
cinal que dirige á esta villa desde 
la carretera de Cornudilla á Masa, 
por lo tanto pueden transitar los 
carros con toda comodidad para 
trasportar el chacolí recolectado 
en la localidad, al precio de 1 pe
seta 75 céntimos cántara y exce
lente clase.

Salas de Bureba 16 de Diciem
bre de 1891.=E1 Alcalde, Nicasio 
Urbaneja.

12.a Tercio de la Guardia civil.— 
Burgos.

El dia 15 de Enero próximo á 
las once de su mañana tandrá lu
gar en la casa-cuartel de la Guar
dia civil de esta Capital, Santa 
Clara, núm. 64, la compra de seis 
caballos que se necesitan para 
Jefes, Oficiales y tropa de este Ter
cio. Los solípedos deberán reunir 
las condiciones siguientes: cuatro 
años cumplidos y no exceder de 
seis, alzada de siete cuartas y tres 
dedos en adelante, sin pasar de 
siete y siete, y no tener defecto al
guno de sanidad.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los ganaderos 
y propietarios que deseen tomar 
parte en aquella.

Burgos 18de Diciembre de 1891. 
—El Coronel Subinspector acci
denta), Antonio Linares Bedoya.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Landia y sobrino, Burgos.

Entarimados.—Los hay de todas 
clases en pino blanco, rojo, tea y 
del pais, desde l‘3O pesetas metro 
cuadrado en adelante.

Yesos superiores tamizados en 
varias clases.

Cal hidráulica. — Legítima de 
Zumaya, á 3'50 pesetas saco de 69 
kilogramos con envas. 20

Imprenta de la Diputación provincial.


